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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL Ape | 
Notario Público XV! del ! o 

Cantón Guayaqui 

No. OS o <2. 001- -/ 

COMPAÑJA;** 

-MUEMICOM” Y. LAS ' COMPAÑÍA 
ABSORBENTE RELEFONIA MOVILS.A. 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecerá ntónal. del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy diecisiete. de jul hole lados mil uno, ánte mi, ' 

Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y..Notario Público 

Décimo Sexto de éste Cantón, compútecet el señor 'd0sÍ :ENÁNDO 

VELEZACAZA,. soltero, ejecutivo, put 168 derechos qué reptesenta eri 

su calidad de Gerente General, y Reptuséntante Legal de la Compañía 

COMUNICACIO «MULTICOM,, cátidad que 

acredita con el nombramiento que se agrégá! tomb habilitante; y el señor * 

JORGE PEREZ PESANTES, de estado tivil casado, ejecutivo, por los 

derechos que representa en su calidad de ' Gerente... General ,. y 

Representante legal, de la compañía TELEFONIA MOVIL.SA 

TELEMOVIL, calidad que acredita con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito que se adjunta pará que se incorpore como 

documento en legitimación de su persontería.- 165 O comparecietites sori 

de nacionalidad csintoriang, 6 doimicilios y residencia éni la tiudad de 

cuayauil Aores de edad, cáfcgs: pata obligárse y cóntratar a 

quienes de conocerlos personalttonte doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de cata escritura ala que proceden con amplia y 

eyfera lihertad para st olorgámiento te presentan la minuta que es del 

  tenor siguiente: 

MINUTA: SRÑON NOTARIO: En sel Registro de Escrituras Públicas a 
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PUSIÓN ¿* POR ' ABSORCIÓN: LA > 
ABSORBIDA. | 

| COMUNICALIÓNES MULTÍPLES S.A. 

TELEMOVIL, CUANTÍA: Indeterminada, 
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"MULTIPLES S.A. MULTICOM, 

Pe 
Cantón Guayaqui 

su cargo, sírvase autorizar una que contenga LA FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN — ENTRE LA.  'COMPAÑIA ABSORBIDA 
COMUNICACIONES MULTIPLES ' B.A, MULTICOM “Y LÁ 
COMPAÑÍA ABSORBENTE TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, 
que se otorga al tenor de las cláusulas biguientes: ===“. 

mummns- PRIMERA: INTERVINIENTES. - Concúurren a la celebración de 

ésta Escritura Pública, Por una parte la compañía TELEFONIA MOVIL 

S.A. TELEMOVIL _Aepresentada pot, gti Geretite General señor Jorge 

Pérez Pesantes; por otrá parte la toriipañía COMUNICACIONES 

de presentada pot e 

Ingeniero. José Fernando Vélez ltazd y Conforme consta de los 

nombramientos que se incórporar a esta Escritura ¡Ptc Todos los 

comparecientes són de iácionalidad ecuntoriana, bon domicilio en la 
bie oo Í ' ciudad de Guayaquil. ----====-=="==-==--- <. V bnnnannnono 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) COMU NICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM, se stituyó) mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Noveno del cantón Guayaquil, el ocho 

  

de febrero de mil novecientos noventá y tirito, ton domicilio en la ciudad 

Guayaquil, Doctor. Alberto Bobadilla Bodeto, el dos de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, se elevúron 4 instrumento público las 

Resoluciones del ' Acuerdo de Fuejón por Absorción entte la compañía y ' 

Telefonía Móvil S.A., la mis 

de Compañías. UNO. 
Po rt, 

autorizada por el Notario 

ná que _no fue aprobada Por ls Intendencia l 

Lítego, mediante Escritura ' Pública : 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 

   
   

  

Abogado. Francisco Coronel Flores, el diez de tigosto de inil tovecieritos 

  

y 

CA 
de Guayaquil, e inscrita en el Registrd Mercantil, el treinta y uno de 

marzo de mil novecientos noventa Y tincd. UNO. ÚUNO) Mediante ' 

Escritura Pública, autorizada pof él Notario” Cuarto del cantón * 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL +. *.* * 

Notario Público XVI del: + «10-80 
Cantón Guayaquil > no 

noventa y nuove e insetila ett el Registro Mercáintil, el treinta de 

noviembre de mil novecteritos noventa y huteve, la tompañía Rescilió la 

Esecrítura Pública mentiorada eh el Hútieral precedente; y reformó el 

Estalulo Social. - UNO. TRIBS) La Junta General Extraordinaria 

Univorsal de Accionistas celebrada el dieciséls dé julio del dos mil tuno, 

RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS: Aprobar la Disolución 

Anticipada de la Conipañía; Aprobar las bases sobre las cuales 

COMUNICACIONES MULTIPLES 8.A. MULTICOM, se fusiona por 

absoxción a la compañía TELEFONIA MOVIL 8.A. TELEMOVIL. 

Aprobar al valor de libro, el trasjsaed eli bloque de todo el patrimonio, 

netivo y pasivos de la dolpanía) Translert a favor de la tolnpañía 

TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, lá totelidad del tctivo y 

"pasiva de la absorbida; Aprobar qué las accloties bj la contisifila posee 

en el capital de TELEFONIA -MOVIL S.A. ELEMOVIL, sean 

asignadas a los accionistas de la absorbida, en el inlsino porrentaje que 

puscen actualmente en la compañía absorbida; Aprobar que como 

consecuencia de la fusión, el capital de COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM, sed destitiado a fiunentar el capital de 

la absorbente; Transferir explesamente todos los registros de marcas de 

propiedad Intelectual-1EP1, Propiedad Htidustrial.- Aprobar los balances 

fiual cortados al dieciséis de julio del dos inál uno; Aprobar que la 

compañía absorbente, ustiina la tespontabilidad de liquiidador de la 

empresa absorbida con respecto a lots acreedores. DOS) TELEFONIA 

MOVIL S.A. TELEMOVIL, se constituyó nedianile Escritura Pública 

autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado. Eduardo 

Faluez Ayala, el treitita de julio de mil novecientos ttoventa, e inscrita 

en el Registro Mervantil, el veinte de septientbre de mil novecientos 

noventa: DOS. UNO) Posteriormente la coinpañta con tecla siete de 

    ¿o Pére, 

  

      

A
 

¿
T
T
 

o
n
 

A
 

m
r
 

  

   



  

hh
 

bb
 
y
n
 

—- 
R
R
 

10 
11 
12 
13 
14. 
15 

¿16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

julio de mil novecientos tioventa y clatto, fija titi capilal áutorizado, 

aumentó el capital susctitd y refotinó el Estatuto Social, mediante 

Escritura Pública autorizada por la Notatlá Vigésitnt Octava, Abogada. 

Norma Thotnpson «de VileH,' iiscritd er el Registro Mercantil, el 

veintilrós de Agosto de mil rtoveciotitos hovehta Y dlíatra.- DOS. DOB) 

Mediante Horritura Pública' dutotizada por el Nolatio Cuarto del 

cantón Guayaquil, Doctor, Alberto Bobadilla Bodet'o, el dos de febrero de 

mil novecientos noventa y siete, de elevaroli a inebriimeito público las 

Resoluciones del Acuerdo de Fusión pour Absorción etibie la compañía y 

Telefonta Móvil S.A,, la iilertid qué hd fue aprobada por la Interidencia 

de Compañías.- DOS. TRES) Bor último 6H Esciituita Pública autorizada 

por tel Notario Vigésimo Novelo “dé Guay dduill, “Abogado. Francisco 

, Coronel Floros, el diez de tigosto de mil hoveciétitos hoventa y tiueve, 

inscrita en el Registio Meitántil, el trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, la compañía Fijó Un nuevo capital 

aulorizado, aumentó el capital suscrito, Rescilió la Escritura Pública 

mencionada en el numeral precederite; y, Refotrinó el Estaluto Social.- 

DOS. CUATRO) La Jutita General Extraordiharia Universal de 

Accionistas, reunida el dieciséis de julio del dos mil uno, RESOLVIÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS: Aprobar que las acciones del capital 

de la absorbente y que son de propiedad de COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM, seati asignadas a los actuales 

accionistas de la compaflla absorbida conforme cotista en el Acta; 

Aprobar la Disolución de COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. 

MULTICOM: Aprobar la fusión de la compañía COMUNICACIONES 

MULTIPLES SA. MULTICOM por absorción a la compañía 

TELEFONTA MOVIL S.A. TELEMOVIL; Áceptat la transferencia de 

los registros de Maras de propiedad intelectual, de propiedad de la 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

Absorbida; Aprobar el traspaso en, bloque del activo | y pasivo de la 

compañía absorbida, al valor de libros; Asumir el pasivo de la compañía 

absorbida con las respontabilidades propias de un liquidador con 

respecto a los acreedores de la comipañíd absorbida; Aprobar los 

balances final cerrados al dieciséis de julio del dos inil uno, tanto de la 

compañía absorbente comio el de la comiptiñía absorbida: Aprobar el. 

aunmiento del capital suscrito de la conipañla; Fijar un capital autorizado; 

Aprobar que los administradores y comisario de la compañía absorbida, | 

cesarán en sus funciones, tia vez perfeccionado el acuerdo de fusión por 

absorción; Aprobar la modificación de la Detiominación y la reforma al 

Estatuto Social de la compañía absorbente :-"===reiercrrmetrmmermmemremsno-> 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, los señores 

Ingeniero. José Fernando Vélez Icaza y Jorge Pérez Pesantes, en sus 

calidades de Gerente Generál y Representante Legal de las compañías 

COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM y TELEFONIA 
MOVILS.A. TELEMOVIL, respectivamente y, debidamente autorizados 
por la Junta General de Accionista de sus representadas; conforme 

consta de las Actas que se incorporan a ésta Escritura Pública, 

DECLAR BAJ AME T UNO) Que las acciones que 

representan el capital social de TELEF OMA MOVIL S.A. TELEMOVIL 

y que son de propiedad de la absorbida, son asignadas a los actuales 

accionistas de COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULT ICOM, 

conforme consta de las respectivas actas de Junta General, que Pm 

incorpora a ésta Escritura Pública.- DOS) Disuelta la compañía 

COMUNICACIONES MULTIPLES S.Á. MULTICOM.- TRES) 

Aprobados los puntos del acuerdo de Absorción de la compañía 

OMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM por fusión a 

TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, conforme consta de las 
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respectivas Actas de Junta General de Accionistas, que e incorpora £ la 

Escritura Pública.- CUATRO) Tranótérido los Registros de Marca de 

Propiedad Intelectual-1EPI, Propiedad irdustrial, cuyos húmeros de 

títulos son: A) TÍTULO No. DNPI-doscientos setenta y bres-hoventa y 

nueve-1EP1, otorgado el doce de mayo de iHil novecietitos noventa y 

nueve y con fecha de vencimiento al doce de tisiyd del dos mil nueve: en 

el cual consta el Registro coiio Marca de Servicio: B)TITULO No. 

DNPI1-ciento cinco-noventa y hueve-1EPl, dtorgado el veinticinco de 

mayo de noventa y hiúeve, en el cútl consta el Registro cónid Nombre 

Comercial.- CINCO) Traspasado exi bloque todo el "patrimonio neto al 

valor de libros, de COMUNICACIONES MULTIBLES S.A. 
MULTICOM, a favor de la compañía absorbente, con todos sub áctivos y 

pasivos conforme consta en las Actas de Junta General de Accionistas 

que se incorporan a ésta escritura Pública. stes) Que la compañía 

absorbente acepta el traspaso y trarefereticia de los activos, pasivos y 

patrimonio netos que a su favor hace la bompáñía absorbida, y 

consecuentemente TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, como 

compañía absorbente, asume las restionsabilidades de un liquidador 

con respecto a los acreedores de la tompañía COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM SIETE) Que COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM, no tiene niñiguna cláse de personal de 
empleados.- OCHO) Que los accionistas de la compañía absorbente 

están de acuerdo con la fusión de la compañía COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM.- NUEVE) De conformidad con lo 

Resuelto por la Junta General de Accionistas, los Admiinistradores y 

Comisarios de la compañía que se fuslona, cesaráh er sus funciones 

una vez perfeccionada legalmente la fusión por absotción, quedando en 

su cargo los actuales representariles de lá compañía TELEFONIA 

      
A S 

21 OS 
rus eS



Mm 

Dr
. 

Ro
do
lí
o 

Pé
re
z 

Pi
me
nt
el
 

No
ta
ri
o 

Pú
bl
ic
o 

Di
ci
mo
 

Se
xt
o 

de
i 

Ca
ar
ca
 

Ur
ra
 
ac
a 

15 
16 
17 
18 

000000005 

ici 
Cantón Guayaquil , 

MOVIL S.A. TELEMOVIL.- DIEZ) Autnentado el valor de las icciones 

de la compañía absorbente, de cualro centavos de dólar, e ochenta 

dólares cad una: ONCE) Aumientido el capital stiscrito «de 

TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL. eh OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA. en mismo que es pagado 

mediante el enpital de la compañía COMUNICACIONES MULTIPLES 

S.A. MULTICOM, como consecuencia de la fusión, capital que sumado 

al anterior, queda fijado en cúuastenin y ocho mil dólares, representado 

por seiscientás acciones, ordinarias y hominalivás de ochenta dólares, 

cada una. Con lo cual siendo ARCH TRADING CORP, y PROEMPRES, 

PROMOCIONES EMPRESARÍALES S.A.. los actuales accionistas de 

las compañías alrsorbida y absorbente, éstos tonio consecuencia de la 

-« fusión y del aumento de capital acordado, att porcentaje ne cionario una 

_vez inscrita la fusión por absorción, scitá conforme corieba en la Acta de 

Junta General de accionistas de ha compañía absorbente, que se 

incorpora como habilitante d ésta Escritura. - DOCE) Fijado el capital 

autorizado de TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, en NOVENTA 
Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ES! PADOS UNIDOS DE AMERICA. 

representado por un mil doscientas ticciaries,. urdinari: ds y hominativas 

de ochenta dólares, cada una.- ik CE) Modilie ada la denominación de 

la compañía, incluyéndose en la misma. la de la comp añía absorbida, la 

misma que en lo sucesivo será COMUNICACIONES Y TIELISFONIA 

MULTIPLES S.A. MULTICOM- TELEMOVI!, utilizando como ttonbre 

comercial MULTICOM.- CATORCÍ) ketormado el statuto Soria] de 

TELEFONIA MOVH, S.A. TELEMOVIL., conforme consta en el Acta de 

Junta General de Accionistas.: QUINCI) Incorporado a esta Escritura 

Pública el balance final de las compañias COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM y TELEFONIA MOVIL SA. 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
* Notarlo Público XV! del ¡ 

Cantón Guayaquil 

TELEMOVIL, elaborados el día anterior al del vlorgamiento de la 

Escritura- DÍECISI1S) incorporada a la lscritats Pública, todas Jas 
Á 2 ! 4 4 Resoluciones constantes en las Áctas de Júritad Genetal de Accionistas de 

las compañítis absorbida y de la absorbente: DIECISIETE) 

Incorporado a la Escrituia, el balatice cortsolidado de TELEFONIA 

MOVIL S.A. TELEMOVIL. en dotide se relleja lor palrimoitios de la 

compañía absorbente y de la compañia absorbidas. - DIECIOCHO) Que 

la nacionalidad de la accionista PROEMPRES. PROMOCIONES 

EMPRESARIALES S.A. es ecuatoridiai Y ki de ARCU 'PRADING 

CORP. , es británica.Anleponga y agregue usted. señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para la plena validez y perfeccionamiento 

de esta escritura Pública, y de mánera espacial, sirvio insertar las 

Actas de Junta General Extraordinaria de las compañías ABSORBIDA 

como de la ABSORBENTE, los balances finales de cada compañín los 

nombramientos con los cuales los comparecientes justifican la calidad 

invocada, dejándose constancia que sulorizamos a la Áb. Olfa Bucaram 

Záccida, para realizar los trámites necesatios para la aprobación e 

inscripción correspondiente; así como para la atelación del registro 

único del contribuyente de la compañía absorbida. 0 ntrerrtrrrrerenoo > 

(Firma) Abogada Olfa Bucaram Záccida.- Registro número dos anil 

cuatrocientos diez del Colegio de Abogados del Guayas. > 

Es copia: En consecuencia los comparecientes se ratilican en el 

contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda 

formalizada en escritura pública para que surta sus correspondientes 

efectos legales.- La cuantía es tal cual tonsta en la matriz de la misma.- 

Los comparecientes me exhibieron sus tespectivos documentos — de 

identificación los mismos que les fueron devtreltos una vez realizadas las 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ' 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A: MULTICOM 
o AN 

ln la ciudad de Guayaquil, a lós dieciséis díás del ines de julio del dos il tro, a las 
9H00 en la oficina de la sála de sesiohes, tercer piso del edificio cortocido como 
Multicom, ubicado en la Avenida Carlos Julio Arosetitétá H404 y Avenida 
Miraflores, se reúnen los accionistas de la compañía COMUNICACIONES 
MULTIPLES S.A. MULTICOM, a saber ARCH TRADING CORP, representada 
por la señorita Ana Palricía Vintimilla, conforme consta del poder General 
otorgado por su Director Único, Cyntlila de Ravenesú, el 21 de febrero del 
2001, ante el Notario de Panamá, y siteiticado por el Cónsul General de 
Primera del Ecuador en Pañtamá, el 9 de tiisrzo del 2001, colmo propietaria de 
cuarenta y nueve (49) ncciohes; . Y, PROEMPRES, PROMOCIONES 
EMPRESARIALES S.A., representada pot sti Gerenté Getietal, lá compañía 
AMEREXSA S.A., lá mistud que es representada por su Gerente General, señor 
Entique Menñoscal Vera, conto propietario de titicuenta "y un (51) acciones; pot lo 
tanto, se ericuenira répteseitada la totalidad del capital social, tilegramente stísctito 

', y pagado, el mismo (ue dsciede a OCHO MIL DOLARES DE.LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, representado pot cieti'ñcciónes, brdinarias y hontinalivas 
de ochenta dólares, cada Und. -o--o--. batman o, o ,   

ada o j 

Los asistentes aceptan por unanimidad 'tbelebrár ésta sesión de Junta. General 
Extraordinaria de Accionistas, ál tenor de lo previsto en el Articulo Doscientos 
treitita y ocho de la Ley de Compáñlas, para conocer los siguientes ptntos del orden 
del día, sobre los cuales están de actrerdo ent tralar en forma unánime. --— o -ommoro-- 

1. — Conocer sobre la disolución de lt compañía.   

2. - Conocer sobre la abisorción de lat cottipañía: 
2.1. - Resolver sobre los puntos del Actietdo sobre el cual dperará la absorción 
de la compañía por fusión a TELEFONIA MOVIL 5.A. TELEMOVI]..----——----- 
2.2. - Resolver sobre el traspaso del Patrimonio de la Compañia. ----—-------------- 

  

3. - Resolver sobre la situación de los trabajádbtes conri respecto a la absorción 

de la compañía.-——-   

4. - Resolver sobre la situación de los accionistas y administradores con 
respecto a la compañía Absorbente.   

5, — Resolver sobre el destino de las aeciones que la compañía posee en el capital 
social de TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL.   

6. - Aprobación de los balances finales de la compañía ntsnffiente y de la: 
3 > 

absorbida.   Poo 
= | 
a Po 

, Pu 

: 
a 

Pág./1 
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Se designa al señor Enrique Menoscal Verd, pará que presida la s oy nclita end ) 
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El Presidente ordena qtie se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estattitarias, hecho lo cual, declara instalada la Sesión, para lralar los puntos 

antes acordados.   

De inmediato, el Presidente manifiesta que es conveniente para los intereses de la. 

compañía que TELEFONIA MOVIL S.A, 'ELEMOVIL, absorba mediante fusión 

los activos, pasivos y patrimonios de la colnpañla, Para que la compañía se fusione 

por absorción a TELEFONIA MOVIL S.A. TLLEMOVIL. , ésta salá debe resolver, 

la disolución anticipada de la compañta. . La salá luego de la exposición del 

Presidente y de las deliberaciones del cáso, RESUELVE POR UNANIMIDAD, 

aprobar la disolución anticípada de COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. 

MULTICOM como paso previo pará que sea absorbida por fisión a TELEFONIA 
MOVIL S.A. TELEMOV]L. cocmcocicnncnnnnnnncnenea gama | o 

Luego el Presidente dispohe que se pase a tratar el siguiente punto del orden del día, 
esto es la absorción de COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM.-- 

' o CN de Aa oa sn 

ll Presidente manifiesta, que habiéndoso acordado lá disolución anticipada de la 
compañía con la finalidad de ser absorbida y fusionarse TELEFONIA MOVH. 
S.A. TELEMOVIL, la junta General de accionistas, debe establecer las bases de la 
operación de la fusión por absorción, las iilsimias que deberáfi ser ¡presentadas a la 
Junta General de Accionistas de lá compañia absorbente; que todo el patrimonio de 
la compañía está reflejado fielmente en el balatice cortado al día de hoy, cuya copia 
ha sido entregada a ustedes señores Accionistas. Así mismo, el representante Legal 
de TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, t1os ha liecho llegar una copia del 
balance final de ellos, cortado al día de hoy, el cual también es puesto a 
consideración de la sala. Luego de esctichar ampliamente la exposición del 
Presidente, la Junta General de Accionistas, RESUELVE POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS:   

1) Aprobar la fusión por absorción entre TELEFONIA MOVIL S.A. TELIEMOVIL. 
como compañía absorbente y COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. 
MULTICOM, coro compañía absorbida. : 

2) Aprobar el traspaso en bloque al valor de libros, de todos los activos, pasivos y 
patrimonios de la compañía, a favor de TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL.-- 

3) Que como consecuencia de Ja fusión por absorción acordada. 
COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM, procede a traspasar y 
transferir a favor de TELEFONIA MOVIL, S.A, TELEMOVIL, la totalidad de sus 

activos y pasivos.   

4) Que como la compañía no tiene persotral de ertipleado alguho, 1o hay hechos tjue 
resol ver al respecto.   

5) Aprobar que el un millón de acciones de cuatro centavos de dólar, cada und, que 
COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM, posce en el capital de 

TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, como consecueticiá de testra 
Disolución, sean asignadas a los accionistas, el1 el siguiente porceritaje: ARCH 
TRADING CORP, recibirá cuatrocientos toventla mil acciones; y, PROEMPRES, 

PROMOCIONES EMPRESARIALES $.A., tecibirá iez mil acciones. --- 
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6) Que como consecuencia de la fusión, el capital de COMUNICACIONES 

MULTIPLES S.A. MULTICOM, será destinado para aumentar el capital de 

TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL. -, consecuentemente siendo ARCH 

TRADING CORP. , y PROEMPRES, PROMOCIONES EMPRESARIALES S.A.. 

los únicos accionistas de COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM, 
estos percibirán acciones en el mismo porcentaje de las que poseer actualmente en 

la compañía que se lúisiona; y con respecto a los administradores y comisario de la 

compañía, éstos cesarán en sus fuhciohes, tna vez. perfeccionada legalmente la 

fusión. :   

7) Como consecuencia de la fusión pot absorción, $e, tránslicre expresamente « 

TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMONIL,: tudos los “fégisttos de marcas de 
- propiedad Intelectual-JEPL, Propiedad Industrial, cúyos números de:tilulos son: ------ 

A) TITULO No. DNP1-273-99-I1:P1, vtorgado el 12 de múyo de 1999 y con 

lecha de vencimiento al 12 de inayo del 2009; enrel cual corista el Registro 
como Marca de Servicio. Sem 

13) TITULO No. DNPI-105-99-IEPI, otorgado el 25 de tifayo de 1999, en el cual 
consta el Registro como Nombre Comercial, 

A 

  

Y - 

8) Aprobar dos balances finales de COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. 
'MULTICOM y de TLEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, cortados al día 
dieciséis de julio del dos mil uno, balances en los cuales se refleja todos los 
patrimonios netos de las compañías.   

Finalmente la Juuta General de Accionistas, RESUELVE unánimemente. 
AUTORIZAR al Gerente General de la compañia o a quien legalmente lo reemplace 
o subrogue, para que realice a nombre y en representación de la compañía todos los 
trámites legales y comparezca conjuntamente con el Representante leal de 
TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL.., a la suscripción de la Escritura Pública 
que contenga el acuerdo de la fusión por absorción y contiene los correspondiente 

balances, los mismos que deberán ser incorporados al instrumento público, ----—------ 

No tiabiendo otro asunto que tratar, cl Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas 
inicialmente presentes, se reinstala la sesión, dándose lectura al Acta, la que por ser 
encontrada conforme y sin «modificaciones que hacerle, se la aprueba por 
unanimidad siendo, para coristapcia, firmada por los asistentes. Con lo que el 
Presidente declara concluida Ja sesión y la levanta sicndo las 91135, - 1) ARCU 
TRADING CORP. , Ana Patricia Vintimilla, APODERADA.- F) PROEMPRES, 
PROMOCIONES EMPRESARIALES S.A., Gerestte General, AMEREXSA S.A., 
Enrique Menoscal Vera, Gerente General.- f) Enrique Menoscal Vera, 
PRESIDENTE DE LA SESION.- F) José Fernando Vélez. GERENTE GENERAL.       

   pererrasorrascis 

José Fer 

- GERENTE GF 

Páp./] 

  

o
 

e 
ie
 
T
A
,
 

A 
a R
D
 

an
 

  
  

  

 



PHOHE MO. : 2298300 102 

A 000000008 
“Guayaquil, 3 de diciembre de 1999 

1 o. 
Señor Inganlero r 2. o 
ing. José Fernando Velez lcaza —— * 
Ciudad. A 

0 ett 
mts 

De mie consideraciorios: 0 
e ..* 

Cúmplane manifestarle, que la Juntá Genéral Extravidinária de Accionistas de 
COMUNICACIONES MULTIPLES 5.A-MULTICOM , eñ eedlér celebrada el día de 
hoy, resolvió ratificar su reeleución dé”. GERENTE GÉÑERAL de la compañia, 
acordada en Junta de Arclonistas totinidá 4 Mide julto de 1999, por el plazo de 
CINCO AÑOS, con las facultados y deberes toñalados ón el Evilituto Social. Como 
Gerente General, corresponde a wetdd dlyrédr la Ropitesgntación Légal, Judicial y 
Extrajudicial, sín el soncurso de otro fhneióhario. - 0% 

COMUNICACIONES MULTIPLES S5.A. MULTICOM, $4 ¿ónetituyó mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario noveno del cantón Guayaquil, Ab. Glorla Lucaro de 
Crespo, el 8 de fabrero de 1998, con domicilio en lá cividad de Guayaquil e insorite en 
el Registro Mercantil el 31 de marzo de 1995, Posterionfiente, la compáñia reformó su 
Estatuto Social, mediante Escritura Pública, otorgada ante e) Notario vigésimo noveno 
del cantón Guayaquil, Ab, Francisco Corónel Flores, el 10 de agosto de 1999 e: 
inscrita en ol Registro Moroantil, el 30 de noviembre de 1999. 

Felicitándolo por tan merecida reelección, me euscribo. 

   
PRESIDENTÉ DE LA SESION - 

JOSE FERNANDO VELEZ (CAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CEDULA 
DE CIUDADANIA Y 09-07853841-0, ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA COMUNICACIONES MULTIPLES 8.A. MULTICOM,, SEGÚN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. -- 7.0: - 

Gúoyaqual, 3 dó eficiembre de 1999 

   
ICAZA 

0Bz/ = a de . 

En la presento fecha queda Lu bite 
Nombrimiánto de L dr RS 
Falo EYRES.... Registro Merasakil No.”     
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Se archivan los Comprobantes de page por los 

impuestos raspectivos. 
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. Cas . 
Ez ! 3 

1 COMUNICACIONES MULTIPLES 8.A. MultiCom 0% | BALANCE GENERAL ql AL 16 DE JULIO DEL 2004 j Fo 
i 

is A 
Ho ACTIVO: Ci A 

ACTIVO CORRIENTE 2 setos : 
Ñ impuestos Antioipados $2,761.08 o oyo a 

A 5 o $ 
AT OTROS ACTIVOS o bee is Otros $06,262.15 E l r : TOTAL ACTIVO - $69,02487 e or Jal 

: 
' 

oe 

PASIVO 
po% 

z 
o, 

sy yA PATRIMONIO $89,023.81 a Capital $8,000.00 
. .. ? Reserva por Revatorización del Patrimonio $82,929.68 

A: 2 Vlfiidad ( Perdida ) Prasente Ejercicio -$1,905.85 poo   
  . TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $89,023.81 NS      ng: ay Rodríguez 

- Contador Generaíl   
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COMUNICACIONES MULTIPLES 8.A. MultiCom ESTADO DE PERDILAS Y GANANCIAS 

  

AL 16 DE JULIO DEL 2004 

Ventas ] $0.00 $0.00 Otros ingresos o 9, . GASTOS DE OPERACIÓN 
$081 .03 Gastos Generalas 

mooooor. 881.03 Utilidad ( Perdida) en Operación 
-$881.03 Amortizaciones 

' $0.00 Utilidad (Perdida) en Operación 
-5881.03 Monos: 

Gastos Financieros 
$1,224.92 Utilidad ( Perdida) del Ejercicio 

ING, AEOFE CAY RODRIGUEZ 
CONTADOR GENERAL 

1,908.08) 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

TORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL _IEPI- 

INS O O  ACIONAL bE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

  

   

TUTULO No. DNPi-273-Y9-1EP1 

LA DHIMECCION — NACIONAL DE LA PROPÍEDAD INDUSTRIAL. -- 
Vista la solicitud de registto como Marca de Servicio, 
trámite Mo. 61745 del 29 de septiembre de 1995 y habiendo 
cumplido con todos los requisitos de ley, RESUELVE 
REGISTRAR dicha marca por el tiempo de biEZz AROS, contados 
a paltir de la presente fecha, de acuerdo coh los datos 
siguientes: 

SIGNO DISTINTIVO : MULTICOM 

TITULAR -— 2 COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. 
MULTI COM 

DOMICILIO, : GUAYÁQUIL, ECUADOR 

NACIONAL IDAD : Ecuatoriaha o 

REPRESENTANTE LEGAL : RICHARD KAMPA 

APODERADO : 

FECHA DE VENCIMIENTO : 12 de mayo de 2009 

SERVICIOS : Servicios dé radiocomunicación' 
troncalizados y más servicios de 1d Clase Interfiacional Ha 
38, relacionados coh las comuditaciohes. 

DESCRIPCION DE LA MARCA: conisite en da denomihación 
MultiCom, escríta en letras ' mayúscutas y mihúsculas de 
imprenta con todas las reservas: 7 sobre el!lg E 

        
    

    

     

  

        

     
      PENAS Quito, 12 de mayo de 1999 0 Pes Y 

AA my 
Hut € At 

Dr. Maunficig Sánchez Ponck- e, 
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DIRECTOR NACIONAL'//DE PROPIEDAD 1NDUS EE La (E) 
== 

     
Auticom 
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REPUBLICA DEL ECUADOH 
INS TITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL —IEPI- 

DIRECCION NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

TITULO No. DNPI-105-99-1EPt 

LA DIMECCUON — NACIONAL DE LÁ  PROPÍEbAD iNbUSTRIÍAL.- Vista la soltaitud de tregistio como Nombre Comercial, Trámite Mo. 61746 del 29 de septiembre de 1995 y habietido cumplido con todos los fequisitos de ley; RESUELVE REGISTRAR —— dicho hombro, de — acuerdo  coh los: tatlos sigulehtes: 

SIGNO DISTINTUVO : MultiCom y Logotipo 

TITULAR : O LUN ICACIONES MULTIPLES 
MULTICOM, 

DOMICILIO : GUAYAQUIL, ECUADOR 
NACIONAL 1 DAD Ecuatoriaha 
REPRESENTAMTE LEGAL RICHARD kAMPA 
APODERADO 

DESCRIPCION DEL HOMBRE - Igual a la etiqueta adjunta con todas las reservas que sobre ella se hacen. 

Quito, 25 de mayo de 1999    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE | 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TELEFONIA MQldoo0c1: 

S.A. TELEMOVIL. | 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis dlás del ines julio del año dos mil uno , a 
las 131110 en la oficina de la sala de sesioties, letter plso del edificio conocido coto 
Multicom, ubicado en la Avenida Carlos Julld Aroseltiend 4404 y Avenida 
Miraflores. se reúne la accionista de lá compañtá TELEFONÍA MOVIL S.A. 
TELEMOVIL, u saber COMUNICACIONES MULTIPLES 8.4. MUL/FICOM, 
representada por su Uerente General, lig. José Vélez leaza, cbiio propietaria de un 
millón de acciones; por lo tanto, sé eiicuetitta tepresentada la totalidad del capital 
social, Integratnente stiscrito y pagado, el tttigitiv qUe ascietide 4 CUARENTA MÍL 
IMQLARES-DE-LOS ESTADOS UNIDOS "DE NORTEAMERICA, dividido en un 
millón de acciones ordinarias y nominativás de cualry centavos de dólar, cada una. 
También se ericuentran presente Arch Tradirig Corp, representada Por su apóderada, 
señorita Ána Patricia Vintimilla Vintimilla, y. Proempres, Proimociones 
Empresariales S.A., representada por su Gerente General, la compañía AMEREXSA 
S.A., y ésta, representada por su Gerente Getteral, señor Entriyue Menostal Vera. --- 

er
 

vam
 

Los asistentes aceplati por unanimidad celebrar esta sesión de Junta Cienctal 
Extraordinaria de Accionistas, al teor de lo previsto ett el Artículo Doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, para coriocer los sigltientes puntos del orden 
del día, sobre los cuales están de acuerdo en trálar est loba uttáriiio. ---———--- 

  .- Conocer sobre la fusión por absorción. 

A.1. — Resolver sobre los puntos del Acuerdo de la Fusión Resueltos por la 
¿ Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 4 ser absótbida, 
COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM. 
1.2. - Aprobar el traspaso en bloque del activo, pasivo y patrimonio de la 
compañta absorbida, al valor de libros. 
1.3. - Resolver sobre el pasivo y sobre las responsabilidades del liquidador con 
respecto a los acreedores de la compañía sibsorbida. 
1.4. - Aprobación de los balances fiiales de la compañia absorbidas y de la 
absorbente. - 
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2. - Destino del patrimonio neto de la costipañiía absorbida, --------------------- 

3. - Situación de los accionistas de la compañita absorbida. -------— omo 

  4. - Aumento del valor de las acciones. 

  5. - Aumento del Capital Suscrito. ni 

  6. - Fijación del capital autorizado. --————ooo=ooonmacaicaniciom- 

7. - Modificación de la denominación y Reforiniiás al Estatitte 
compañia,    
  

8. - Aprobación del Balance Consolidadó de la compañía. t--S--L $ 

  

  

I
N



  

  

? 

, Acta en la Presidente, el Ing. José Fetndiido Vélez. y eti la sectelarta, el señor Jorge 
Pérez Pesantes, Presidente y Gerente Genéral de la conipáñla, respectivatnente. ---- 

El Presidente dispóne que por Secretaria se constate el quórum teglamentario y se dé 
cumplimiento a las demás formalidades legales y estalutarias, hecho to cual, él 
Presidente declara instalada la Sesión, pata tratar los puntos ahles acordados. --------- 

De inmediato, el Presidente inanificsta e informa a la sala, que los 
accionistas de la compañía COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM, 
han decidido que ésta, sea absorbida por TETELEFONÍA MOVIL S.A. 
'TELEMOVIL, siendo así que la Juhtá Getieral Wxtraordinaria de Accionistas 
de la compañía que desea fusionarse, dcotdó por tihutitnidad la disolución 
anticipada de la compañía; la fusión por absurción ¿a Telelonía Móvil S.A. 
Pelemóvil; las bases sobre las cttales sé dará la fusión; así como la aprobación de 
los balances de la compañía a ser absorbida, cetrádo al día dieciséis de julio del dos 
mil tuno. Continúa el Presidente, tirattifestlanido que COMUNICACIONES 
MULTIPLES S.A. MULTICOM, es accioriistá Hitestra, la idismia que también ha 
resuelto, previo a su disolución, transferir las acciones que posee en el capital de 
TELEFONIA MOVIL S.A. TLEMOVIÍL, «a los aucluales accioltistas de 
MULTICOM, los mismos que lanbién se enctieúlran presente en esta sala; que el 
Acta que contiene las Resoluciones de la Junta Cieñeral de Accionistas de la 
compañía COMUNICACIONES — MULTIPLES SA. —MULTICOM, 
oportunamente fue entregada a nosotros, acta e la cial constan los puntos del 
Acuerdo de fusión resuelto por la referida compañía, pata que por absorción sc 
fisione a nuestra compañía; así como úh detalle pormenorizado de los activos y 
pasivos de la misma, Acta que en caso que ésta Junta resuelva aprobar la fusión por 
absorción, deberá ser incorporada a la respectiva Escritura: Pública. También 
informo a ustedes, que como consecuencia de la lusión, TLEFONIA MOVIL S.A. 
TELEMOVIL, debe proceder a aumentar el valor de las neciones. attmentar el 
capital suscrito y fijar el Autorizado, así cotno aptobar las telorias pertinentes, al 
Istaluto de la Compañía. La Junta General de Accionistas luego de escuchar la 
exposición del Presidente y de amplias deliberaciones, RESUELVE POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, lo siguiente:   

-)Aprobar que las acciones que representah el capital suscrito de TELEFONLA 
MOVIL S.A. TELEMOVIL y que 50n de propiedad de la única accionista. 
COMUNICACIONES MULTIPLES $: A. MUL PICOM. sean asignadas 
conforme el detalle siguiente: IIIENENERANIERNCERÍA representada en este 

Acto por su Apoderada, Ana Patricia Vintimilla. recibe cuatrocientos toventa 

    

PRQLMERES, RROMOCIONES. EMPRESARIALES S¿A.. representada por su 
Gerente General la compañía AMEREXSA $.A.. la misma que en este acto se 
encuentra representada por su Gerente Genetal. señor Enrique Menoscal Vera, 
recibe quinientos diez mikS10:000)««ecionerssobdinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar.   

2. -) Que para que opere la Fusión pot Absorción, la compañía 
COMUNICACIONES MULTIPLES 5.4. MULTICOM, que es la absorbida. 

| deberá resolver su disolución, sin que por ello gus-preeigo su liyuidación, aaamooo 
¿O Pére> 
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3. -)Aprobar la fusión por absorción entre COMUNICACIONES MULTIPLES 

S.A. MULTICOM compañía absorbida y TELEFONIA MOVII, $00 000 12 

'"TTELEMOVI, compañía absorbente.   
1 

4. -)Aprobar la transferencia de todos los registros de tnarcas de propiedad 

Intelectual-1EPL Propiedad Industrial, de COMUNICACIONES MUL/TIPLES 
S.A. MULTICOM. a favor de la absorbente y cuyos núiteros de títulos son: ----- 

A) TITULO No. DNPI-273-99-1P1, otorgado el 12 de inayo de 1999 y con 

fecha de vencimiento al 12 de inayo del 2009: en el cial consta el Registro 
como Marca de Servicio. 

B) TÍTULO No. DNPI-105-99-1EPl, olorgado el 25 de mayo de 1999, en el 
cual consta el Registro como Notnbre Coinetcial. : 

  

  

5, -) Aprobar vada uno de los puntos del Acuerdo de la Fusión, resueltos por la 
Junta General de Accionistas de la compañía COMUNICACIONES 
MULTIPLES S.A. MULFTICOM. s   Y, , 

CN | 
4 PUN : 

' E? 
, ¿2 3 6,-) Aprobar y aceptar el traspaso y transferencia er bloque del activo y del 
HG, pasivo que a valor de libros ta compatifa COMUNICACIONES MULTIPLES 
so S.A. MULTICOM  realizatá a favor de TELEFONÍA MOVIL S.A. 

TELEMOVIL. 

e.
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7. -) Aprobar que "TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, en sti calidad de 
compañía absorbente, asuma la totalidad de los activos y pasivos de la cohipañía 
absorbida. Consecuentemente, TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, se 
hará cargo de pagar el pasivo y asumirá por este hecho, las responsabilidades 
propias de un fiquidador con respecto á l0s acreedores de la compañía 
absorbida.   

8. -) Aprobar que el detalle de los activos y pasivos de la compañía absorbida, es el 
que consta en el respectivo balance que $e incorporará en la Escritura Pública.--- 

9. -) Que los Administradores y Comisarios de la compañía 
COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM, cesarán en sus 

limciones una vez. perfeccionada legalmente la fusión pot absorción, quedando 
en sus cargos los actuales administradores de la compañta TELEFONIA 
MOVIL S.A. TELEMOVUHL, la misma que se regirá por los Estatutos aprobados 
en esta Junta,   

10.-)Que siendo las compañías ARCH “TRADING COI Pp PROFMPRES. 
PROMOCIONES EMPRESARIÁLES S.Á. los ( (idos, accionista) de 

COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MUL/TICOM/ domo consecuencia del 

   

    

  

aumento de capital por la fusión, éstos tecibitán del pálall de TELEFONIA 
MOVIL, S.A. TELEMOVIL, acciones ett el porcentaje que” acltiálmente, póseen 
en el capital de la compañía absorbida oie. Ne Siricat , He 

11.-) Los actuales accionistas de TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL, como 
consecuencia del acuerdo resuelto por ld compañía absorbida y de conformidad 
con la Resolución uno constante en esta Actá, sorií ARCH TRADING CORP. de 

PROMOCIONES EMPRESARIALES    
Pág./3 
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S.A. de nacionalidad  ecttaloriana, — están de + acuerdo  *que , 

COMUNICACIONES MULTIPLES: S.A. MULTICOM, sé fusione por ¿ | 

absorción a la Empresa, y imanifiestán que tehtincian d ejercer el derecho de Fo 
  separación que le confiere la Ley. 

12.-) Aptobar los balatices finales tanto de la compañía absotbida coto de la po 

absorbente, cortados al dieciséis de julio del dos mil titi. ————-=---==="=-=---- A 

13.-) Aprobar el aumento del valor de las acciones, de cuatro centavos a ochenta a 
  dólares de los Estados Unidos de Almérica.---- : 

14.-) Aprobar el aumento del capital suscrito ett la suina de ocho inil dólares de los o 
. . ..o. ns » . pd 

istados Unidos de Atmérica, el tnisino que es pagado con el capital proveniente rd 

de la compañía fusionada. y 
  

E] E 

15.-) Aprobar que luego de la fusión y del atimento, el capital de la o 

  

  

  

  

  

        

ABSORBENTE quedará integrado etú la siguiente Forma: —ooonoonmneaoonoo--- 
E 

oh 
| Valor actual de las acclones y capital de TELEMOVIL S.A. y MULTICOM S.A. ce, 

Tolemóvil S.A, . Hide Acciones | % Precio kx acc. Valor total => : 

Multicom S.A. 1.000.000 100%| $ 0.04 $ 40,000.00 $40,000.00 

Transferencia o 
1) Arch Trading Corp. 490.009 49% $ 0,04 $19,5800.00 

2) Proempres, Promociones 510.004 51% $ 0.04 $ 20,400,00         
  4.000.000 100% $40,000.00 | 

  

  

              
    
MULTICOM S.A. ti de Acciones | % Preclo x ace. Valor total Capital |f' 
1) Arch Trading Corp. 49 49% $ 80.00 $ 3,920.00 

2) Proempres, Promociones 511 51% $ 80.00 $ 4,080.00 
Empresariales S.A. ¡ 

1001 100% $ 8,000.00| $8.000.00/1 

Capital de Telemóvil S.A. y Multicom S.A. antes de sin —————————_—__———_—_——— >   

  

  

$ 
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: 
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  Aumento de capital de Telefonia Móvil S.A. Telemóvil como consecuencia de la fusión de Multicom e
 

  

  

  

  

  
  

Accionistas Actuales Capital actual | % . Atimento Valor acción total acclones| Total Final ; 

1) Arch Trading Corp. $ 19,600.00) 49%] $3,920.00| $80.00 294 $ 23,520.00 : 
2) Proempres, Promociones $ 20,400.00| 51%] $ 4,080.00| $ 80.00 306 $ 24,480.00; * 
Empresariales S.A. N 

$ 40,000.00] 100% $ 8.000,00 600 $ 48,000.00           
  

  

        Telemóvil: total del capital y Acciones, después de fusión 
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16.-) Fijar el capital autotizado de la cotipañía ett la vatilidad de NOVENTA Y 

SEIS MIL DOLARES DE LOS £STADOS UNIDOS DE AMERICA, 
representado por UN MIL DOSCIENTAS' ACCIONES, ORDINARIAS - Y 
NOMINATIVAS DE OCHENTA DOLARES, CADA UNA. iciocminananmamianmas 

17.-) Aprobar que como consectieticia de la fusióti por abisdrción, la deticiitiltidción 
de la compañía, será COMUNICACIONES Y TELEFONIA MULTIPLES S.A. 
MULTICOM - 'TELEMOVIL, la iisid «ue 5é idelililicará con el itombre 
contercial de MULTTICOM y el Estatulo Socitl yué regirá, verd el siguiente:------ 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMUNICACIONES Y 
TELEFONIA MULTIPLES 5.4. MULTICOM -TELEMOVIL 
  

    

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 
DOMICILIO.   

ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese eh este cantón la Compañía cuya 

denonimación es COMUNICACIONES Y TELEFONIA MULTIPLES S.A. 
MULTICOM — TELEMOVIL, la misnia que se identificará con el nombre 
comercial de MULTICOM y que se regirá por las Leyes del Ecttador, el presente 
Estatuto y los Reglamentos que se expidieretr.   

transmitir y recibir señales de audio y video en cualquiera de las formas que la 
¿tEcnología permita; podrá comercializar las trahsmisiohes que originen por el uso de 
“Já tecnología en cualquiera de las formas que permita la Ley y los Reglamentos. 
Vara tal efecto podrá importar programas que se origiheti et cualquier parte del 
mundo y exportar los programas que produzca; podrá dedicarse además, al negocio 
de operar estaciones de emisoras, de televisión y al de espectáculos y 
entretetimientos. También se dedicará a establecer. instalar, admúttistrar y explotar 
el sistema de circuito cerrado denomiriádd “Televisión por Cable”, utilizando, si 

fuere necesario, canales y frecuencias radioeléctricas, a fin de que por dicho sistema, 

transmitir y brindar a los usuarios del mismo programas pata televisión, de 
seguridad para vivienda, de computación, de compras y ventas, de juegos de 
distracción y de primeros auxilios. También tendrá como actividad, la operación de 
sistemas de comunicación por línea priticipal de tadio y vtros servicios de ted de 
telecomunicaciohes en las ciudades del Ecuador que los accionistas decidan y según 
lo autoricen los Funcionarios de Telecomtmicaciones del Ectiadot, incluyendo, sín 
limitación, la adquisición, instalación, venta, alquiler, reparación y mantenimiento 
de equipos de comunicaciones y provisión y gastos de alquiler de locales, 
facturación, cobro y operación del sistema. Támbién ejercerá funciones de 
comisionista, distribuidora, mandante y inandataria; agente y representante de 
personas naturales y jurídicas nacionales y / o extranjeras. Se dedicará también a 
operar sistema de televisión codificada, por cable, en bandas de lrecuenicia de 
microondas UNF o cualquier otro medio electromagnético, directa por salé 
mediante el uso de cualquier otra técnica avanzada que a Juturo se desarj 
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transmitir mediante el sistema de stscripicioires, programación 

producción nacional y extranjera, en vivo d en diferido en general; señ 

¡ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto Social de la compañía es: 
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— rapsmisiones que se originen mediante el use de la tecnología, como ettalquticra de 

Jas formas que se establezcan por ley o por Reglamento: a la explotación de los 

servicios finales y portadores de telecomunicaciones. seat estos de Voz. imagen o 

datos y servicios. así como también de lodos áiquellos servicios que se trean. 

desarrolle o deriven a partir de los antes mencionados, incluyendo de los iiedios de 

información tecnológica existente a la fecha, seán estos alámbricos. inalámbricos o 

vinculados o derivados de cualquiera otro tipo de tecnología que se desarrolle en el 

futuro; los de telefonía celular, sistema broncalizados. servicio de buscapersonas, 
explotación de telefonía pública fija y móvil. lelefonta local. de larga distancia 
nacional e internacional; administración y operación de lneás telclónicas: a la 
prestación de servicios de reventa de lelecottitticaciones eli geltoral. a los servicios 

de red internet en todas su extensión yá sea tomo proveedora a usuarios finales. 
proveedor de proveedores, administración, operación y cometelalización ett la red de 
internet. el comercio electrónico sobre la ted de iiternet v sobte cualyuicra red 
existente en el presente o e el futuro, yd sen detitro del Pais o fuera de el: a la 
operación, desarrollo administración; a lá tealisinisión y recepción de datos, atidio y 
video, sea a través de fibra óptica, satelital y de tidctootida: Importación. venta, 
labricación, exportación de centrales telefónicas. eguipos de telecomunicaciones. 
sistemas de radio enface, suntinistro de baterías y inólores generadores para sistenias 

de telecomunicaciones; instalaciones, pruebas y iñaántenimiiento de centrales 
telefónicas así como: telefonía móvil, telefonta lija. estadística, trálico telefónico y 
salidad de servicio; instalación, pruebas y imántenimiento de los sistemas de tadio 
enlace, baterfas y motores generadores; cotisttiteción. nuinileniniiciito y fiscalización 

de sistemas de redes telefónicas; constrticción, iantenimieito y fiscalización de 
canalización telefónica. Para el cuntpliniiento de ciialyuicra de estos objetivos y la 
realización de estas actividades, la compañía podrá ittiportaf, comprar. vender. 
administrar bienes, accesorios para eyuipos de radiocomunicación y / o 
telecomunicaciones; adquirir acciones y / o participaciones de compañías añónimas 
y o fimitadas, constituidas o por constituirse, tedlizar toda clase de actos. intervenir 
cn licitaciones y celebrar toda clase de contrálos, tatitos civiles como metcantiles, 
auxiliares y / o complementarios que se relacionen con el objeto social. aaamooo. 

ARTICULO TERCERO.- El plazo de la compañía es de CINCUENTA AÑOS. 
contados desde el veinte de septiembre de til novecientos noventa (20 de 
septiembre de 1990), fecha de inscripción de la Escritura de Constitución en el 
Registro Mercantil de Guayaquil.   

ARTICULO CUARTO.- El domicilio priticipal de la Compañia, es la ciudad de 
Guayaquil y podrá establecer sucursales + agencias en cualquier lugar de la 

Republica o del Exterior.   

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- 
ARTICULO QUINTO: La compañía tendrá un capital Autorizado y uno suscrito. 
EILCAPIFAL AUTORIZADO de la compañía es de noventa y seis mil dólares de 
los Estados Unidos de América, tepresetilado por un mil doscientas acciones. 
ordinarias y nominativas de ochenta dólares cada una. aumeradas desde el cero uno 
af un mil doscientos. inclusive. YI, CAPIFAL, SUSCRITO. es de cttarenta y ocho 
mil dólares de los Estados Unidos de Ahtérica. representado por seiscientas 
acciones, ordinarias y nominativas de ochenta dólares cada una. El capital podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta General de accionistas de la compañía. - Los 
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General de Accionistas de la compañía. El capital suscrito no podrá ser AA 04 

  cincuenta por ciento del capital autorizado ni tuayor a éste. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán huúmeradas desde el cero uno al ún imil 

doscientos y serán firmadas por el Presidente y / u el Gerente General de la 

Compañía. mm 
  

ARTICULO SEPTIMO.- Si tiña acción o certificado provisiotial se extraviate, 

deteriorare o destruyere, la compañia podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la compañía. por tres dias cuhsecutivos, et ho de: los periódicos de 
mayor circulación en el donicilio de la inistira.- Una vez tratiscurridos treinta días a 
partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del titulo, 
debiéndose utorgar tiho nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 
derechos inherentes al titulo o certificado anulado.   

! 4 E 1 ps . 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a votu en 
proporción a su valor pagado, en las Juntas Uenetales, ent cosecuericia cada acción 
liberada da derecho a un voto.   

ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anotaran en el libro, de Acciones y 
¡Accionistas donde se registraran también los traspasos de dominio o pignoración de 
las mismas. : 

ARTICULO DÉECIMO.- La compañid to emitirá los títulos definitivos de las 
acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales y hominalivos.   

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la stiscripción de huevas acciones por 
aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes ett proporción a sus 
acciones.   

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y 
atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad 
cott lo dispuesto en la Ley de Compañtas.   

CAPIFULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LÁ COMPAÑÍA 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la compañia corresponde a la 
Junta Gencral de Accionistas, que constituye su órgano supremo. La administración 
de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 
Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.-- 

ARTÍCULO DECIMO CUÁRTO.- La Junta General fa componen los accionistas 
« .. . er 

legalmente convocados y reunidos. La Junta General se reunirá ordinariamerfté una 
vez. al afío. dentro de los tres meses posteriores 4 la finalización def.eéjercicio 
económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presifehte +! d el 
Gerente General, a los accionistas y por la pprerisa, ett tirto de los periódics ide fitdyot 
circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de Anticipación 
por lo menos al fijado para la reunión. ilorias deberán exprese 
dic, hora y objeto de la retinión. : Pit, A 

o o    
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ARTICULO DÉCIMO  QUINTO.- La ' Junta Giéñeral se  retinirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa convocaloria del Presidente o del 

Gerente Cieneral, por su inicialiva o a pedido de iuri itirmero de accionistas que 

representen por lo menos el veinticittico por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas ert la mistnaá Fortta que las ordiitarias, -o-eo=mmammno-- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Para cotistituit quórum en tina Junta General, se 

requiere, si se trata de primera coivocalotid lá concurrencia de un nimtero de 

accionistas que representen por lo miétios lá initad del capital social pagado. De no 

conseguirlo se hará tuna nueva convocaloria de acuerdo ton el articulo doscientos 
treinta y siete de la Ley de Compañías, la hiisia qué contendrá la advertencia de 
que habrá quórum con el numero de acciohtislas yue corictrrieren. mo ---- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados tnediante carla- poder. mamma 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales ordinarias, luego de 
verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los infofmes del administrador y 
comisarios. Luego se conocerá y aprobara el balance geheral y el estado de 

perdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, 
constitución . de reservas, proposiciones de los accionistas, y, ¡por tullimo, se 
efectuaran las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo según los 
estatutos. 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Presidirá las futitas Generales el Presidente y 
actuará como secretario el Gerente General. pudiendo nombrarse, si fuere tiecesario. 
un director o secretario ad-hoc.   

ARTICULO VIGÉSIMO.- En las Juntás Ordiiñatias y Extraordinarias se tralarán 
los asuntos que especificamente se hayan puntuializado en la Convocatoria. e o 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 
Junta General se tomarán por simple inayorla de volos en relación al capital págado 
concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o estos estatutos. 
exigieren una mayor proporción. — Lás tesolúciones de la Junía General son 
obligatorias para todos los accionistas. : 

ARTICULO —VIGESIMO —SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General 
Ordinaria o Extraordinaria, se concederá úl teceso ¡ara que el secretario, redacle un 
acta, resumen de las resoluciones y acuerdos tomados, coti el vbjeto que dicha acta — 
resumen pueda ser aprobada por la Junta Geheral y tales resolticiones o actterdos 

entrarán de inmediato en vigencia. “Todas las actas de hinta General serán lirmadas 
por el Presidente y el Gerente General-Secrelario o por quieries hayan hecho sus 
veces en la reunión.   

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Para que la Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 
anticipada de la compañía; la reactivación de lá compañía en proceso de liquidación. 
la convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 
concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segtinda convocatoria bástará la 

Páp./8 
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representación de la tercera parté del capital susctito pagado. Si ltiego Q a segunda 

convocatoria no hubiere el quóruni reguerido, se procedetá a efectuar titid lercera 

convocaloria, la que ho podrá demotar titás de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, tii inodificat el objetó de ésta. La Jutitd General 

así convocada se constituirá con el itiniero de accionistas presentes pard resolver 

uno o más de los puntos antes mencionados, debiertdo expresarse estos patticulares 
en la convocatoria que se hága. . : im ta   

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Sol atribucioties de la Junta General 
ordinaria o extraordinatia: a) Elegir al Presidente, "al Gerente General y 
Vicepresidente, quienes durarán citico: afios :ert el ejercicio ¡de sus funciones 
pudiendo ser reelegidos inidefinidatitetiles: 1) Elegir uno o trtás comisarios quienes 

durarán dos años en sús Jimiciontes; ec) Aprobar los estados fitancierds, los que 
deberán ser presentados con el informe del cotrilsario en la Forma establecida en la 
Ley de Compañias; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sotiales 
de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 
titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la disolución 
o liquidación de la compañía antes del vericimiento del plazo señalado o del 
prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley; h) Elegir al liquidadof de la 
sociedad; y) Conocer de los asuntos «qe se sometan a st considerición, de 
“conformidad con Jos presentes estatutos; y, j) Resolver los asutilos que le 
corresponden por la Ley, por los presentes estatutos b reglamentos. —nom----- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciories y deberes del Gerente 
General y / o del Presidente: a) Ejercer individualmente la tepresentación legal, 
judicial y extrajudicial; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 
nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limtitaciones que las 
señtaladas en los estatutos; c) Dictar el prestipuesto de ingresos y gastos, d) Manejar 
los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 
corrientes y efectuar toda clase de opetaciónes baricarias. civiles y inercantiles: e) 
Suscribir pagares, letras de cambio, y eli general todo documento civi) o coniercial 
que obligue a la compañía; f) Notnbrár y despedir trabajadores, previa las 
formalidades de Ley; g) Constituir mandatarios generales y especiales, previa la 
autorización de la Junta General en el primer caso; (1) Dirigir Jas labores del personal 
y dictar reglamentos; 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas; j) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 
sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; k) Suscribir los títulos 
de acciones de la Compañía; y, 1) Las dentás atribuciones que le confícren los 
estatutos. - En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente 
General y / o del Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá 
las mistnas facultades que el reemplazado.   

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- 1:1 Vicepresidente de la Compañía tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: a) Cutmplit y hacer cumplir las resúluciones de la 
húmta Cieneral: y b) Las demás atribuciones y deberes qug/ fe determinen * el 
Presidente y el Gerente Cienecral. El Vicepresidente tio ejercofíá; la representación 
legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sio tmnicamenle zen los casos” qué 
reemplace al Gerente General o al Presidetle de corrformidad dhirip establecido ef 
el artículo atterior.- Zo 
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CAPITULO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO 

VIGESINO SEPTIMO.- La compañía sé disolverá por las causas determinadas eb 

la ley de Compafiías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a catgo del 

Gerente General y / o del Presidente, hasta que la Junta General de Accionistas, 
designe al Liquidador.   

19.-) Aprobar el Balance Consolidado después de la fusión y que refleja la suma 
de todos los patrimonios  hetos de la compañía absorbida, así como el 
de la compañía absorbente.   

20.-) Autorizar al Gerente Cieneral y / o Presidente, pará que conjuntaniente con el 
Representante Legal de COMUNICACIONES — MULTIPLES S.A. 
MULTICOM, procedan a la elaboración del balance consolidado. --—oooonionionas 

Finalmente, la Junta Genetal de Accionistas, RESUELVE elt forma tuntáriime. 

autorizar al Gerente General de la compañta o Ah quier legalinente lu reemplace o 
subrogue, para que realice a nombré y ett representación de la compañía lodos los 
trámites legales para cl perfecciohátniento total de la fusión por absorción; así 
como para que otorgue y suscriba la cotrespotidiente Esctittira Pública, a la cual 
deberá incorporarse copia certificada de ésta Acta, de los balances aprobados en 
esta Junta y de los documientos que se terfuierdit para el perfeccionamiento de la 
antes mencionada Escritura Pública. Lu 

No habicrido otro asunto que tratar, el Prexidenté de la Junta. concede uh receso para 
la redacción del Acta. Hecho  ást, toni la asisteticia de las mismas personas 
inicialmente presentes, se reinstala la sesión, dáidose lecturá al Acta, la que por ser 
encontrada conforme y sih mmodilicacioltes que lrcerlé, se la aprttetia por 
unanimidad siendo, para constancia, firmada por los asistentes. Con lo que el 
Presidente declara concluida la sesión y la levanta sietido las 131155. - E) 
COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM, José Fernando Vélez. 
GERENTE GENERAL.- F) ARCH TRADING CORP. , Añia Patricia Vintimilla. 
APODERADA.- F) PROEMPRES, PROMOCIONES EMPRESARIALES 8.A.. 
Gerente General, AMEREXSA S.A., Entique Menoscal Vera, GERENTE 
GENERAJ.- F) José Fernando Vélez, PRESIDENTE.- F)forge Pérez Pesantes. 
GERENTE GENERAL.   

CERTÍFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE, ES FIEL COPIA DE SU 

ORIGINAL, A LA QUE ME REMITÍRE EN CASO NECESARIO. --------------- 

Jorge Pérez Pesatites 
GERENTE GENERAL 
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Cumpleme manifestarle que la dunta General Ex ¡traordinaria ' 0 
Accionistas de la compañía "TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL "4! 
en su sesión celebrada el Hía de hby¿ procedió a reali . 
usted GERENTE GENERAL de la _ misina pbr..e1..lapso.de.Cl Erre, 
con los deberes y atríbuci Nes useña lados! en dis Estátulto pocñá 
de la compañía Hire AMAS , ts ! 

ido sl bo 10m st aro x E p EL ¿ | 

Como Gerente General de la compañía tendrá. vaipted mi 
representación legal, judicial y extrajudicial de” “la” compañias: 
En caso de ausencia partial tb definitiva será subrogado: por, el: 
Gerente, hasta que la Júnta General designe al titular.» 0 

hi 

i
a
 

' r pda 
4 

El. estatuto social  consla de la escritura pública ¿dé 

constitución de la compañía, otorgada ante el Notario septima 
del Cantón Guayaquil, Abg. > Eduardo Falquez Ayala el 30 ¿del 
Julio de 17990 e inscrita en el Registro Mercantil del can ón: 
Guayaquil el 20 de Septiembre de 1998. Fosteriormente¡lá- 
compañía aumentó sd capital social y reformó su estatuto. 

social mediante escritura pública otorgada ante la Notar 14. 
Titular Vigésima Octava de bste cantun, Abg. Norma Thompson + de 
Viteri el 7 de Julio de 19794 e inscrita en el Registra; 
Mercantil del cantón Guayaquil e*1 23 de Ayosto de 1994. e 

4 $ 
A, 

Jorge Pérez Pesantes es de hacionalidad ecuatoriana portafor! 
de la cédula de identidad 4 09-00483371, domiciliado eh las 
calle Cuarta 4 612 y Las Monjas. , 

Felicitándolo a usted por tan merecida reelección, ine 
suscribo. 

Hisy” aa 46, ) 
/ Í £ / ) 

A 

rl MS AS DASJEUN 
PRESIDENTE o 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENEROL DE LA — COMPAÑIA "TELEFONPA 
MOVIL S.A. —TELEMOVIL".— SEGUN CONSTA EN EL NOMBRAMIENTO UE 
ANTECEDE. GUAYAQUIL, REPTIEMBRE 1% DE 1999.— LAA 
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A TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL 

BALANCE GENERAL: 
AL 18 DE JULIO DEL 2001 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 
Caja y Bancos 

inverstones 

Cuentas por Cobrar 

Clientes 

Cheques Posfechados 

Provision Cuentas x Cobrar 
Otras Cuentas por Cobrar 
inventarios 
importaciones en Transito ; 

Impuestos Anticipados ye 

ACTIVO FIJO 

Instalaciones 
Maquinarias, Muebles, Enseres y Equipos 

Vehiculos 

Otros Activos 

Depreciación Acumulada 

OTROS ACTIVOS 
Depositos en Garantia a. 

OTROS * 
TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 
Proveedores 

Obligaciones Bancarias 

intereses por Pagar 

Provisiones Sociales por Pagar 

Obligaciones: less e Impuestos 

Otras Cuentas por Pagar 

PASIVO LARGO PLAZO 
Abn Amro Bank 

Carlbean Financial International 
Banco Bolivariano 

PATRIMONIO 
" Capital 

Aporte de Accionistas p' Futura Capitaliz. 

Reserva por Revalorización del Patrimonio 
Utilidad (Pérdida) ejercicios anteriores 
Utilidad (Pérdida) presente Ejercicio 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 
f 

        

   

  

y 

do Vélez Icaza 

o 

Ing. José Fer 

Presidente 

  

- $162,415.99 
$3,407.70 

83,557.02 

$101,544.37 
$3,147.04 

$162,266.67 

$29,971.37 
$433,188.59 
$10,031.63 
$40,580. 10 A 

142,885.74 
. 1,274,815.57 

82,372.70 
2,714.44 

-515,612.21 cit 

$13,430.32 
$11,.045.53 

$114,877.67 
$102,152.40 
513,823.44 
$15,391.09 
$20,933.87 

— 304,761.75 

$2 14,200.00 
$238,029.04 
$43,978.33 

$40,000.00 

$81,341 27 

$579,160.30 

-$105,175.98 

$125,908.78 

000000017 

$780,729.77 

$984,176.24 

$24,475.95 

$1,789,381.96 ' 

$571,940.22 

$496,207.37 

$721,234.37 

$1,789,381.96 . 
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TELEFONÍA MOVIL S.A. TELEMOVIL 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

“AL 16 DE JULIO DEL 2001 

et 
VENTAS: E ÓN 

. Venta de Servicios : : $586,685.28 
Venta de Equipos y Renta EN ae 7 1: $245,397.45 
Venta de Accesorios y Repuestos 2 
COSTO DE VENTAS: E 
Costo de Ventas de Equipos y Amort. Renta po 
Costo de Ventas de Accesorios y Rptos, 
Costo de servicio de Frecuencias 
Utilidad Bruta on Ventas 
GASTOS DE OPERACIÓN 
Gastos de Administración y Generales 
Gastos de Ventas y Mercadeo 
Gastos Departamento Técnico 
Utilidad ( Perdida) en Operación 
Depreciaciones y Amortizaciones 
Utilidad (Perdida) en Operación 
Monos: 
Gastos Financieros 
Perdida en Activo Fijo 
Utilidad (Perdida) antes de Otros Ingresos 
Mas: 

Otros Ingresos 
Utilidad ( Perdida) del Ejercicio 

INCL PINCAY RODRIGUEZ 
CONTADOR GENERAL 

452,533.56 

$191,750.78 
- 1 '$43,232.32 

oa. $423,765.53 

¿e 

- $188,999.73 
7 $88,643.63 

$37,634.70 

000000018 

$884,816.27 

$353,748.61 

$525,867.88 - 

$313,278,08 

$212,589.80 
$85,031.13 

$127,558,47 

$57,033.18 
$2,625.04 

$67,900.25 

$58,008.53 
$125,908.78 
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A
 

TELEMOVIL S.A. 
BALANCE CONSOLIDADO 

AL 16 DE JULIO DEL 2001 ' 
Tota 

ACTIVOS us$ 

ÁCTIVOS CORRIENTES 
Cajs y Bancos $101,544.37 
Inversiones $3,147.04 
Cuentas por cobrar $182,200.87 
Ot cuentas por cobrar 329,074.37 
inventarios $433,188.59 
Importaciones en trónsito $10,031.03 
Impuestos Anticipados $43,341.78 
Total Activos Corrientes $re3,491.43 

ACTIVOS FIJOS. 
Instelaciones” o, € $142,885.74 
Mequinariss, Mueblea, Enserás y Equipos $1,271,915.87 
Vehículos Io 4 $92,372.70 
Otros Aclivos. . , $2,714.44 
Depreciación Ácumulada..-. -$515,612.21 
Total Áctisos Fijoá 

OTROS ACTIVOS PS 
Depósitos en garantía, 
Diferencial Cambiario . : 

Otros E 

Total Otros Ácilvos o 

TOTAL ÁCTIVOS 

PASIVOS 

* PÁSIVO CORRIENTE 

Proveedores 

Obligaciones Bancarlas 
intereses por Pagar 

Provisiones Socleles por Pagst 

Obligaciones: less e Impuestos 
Motorola 

Total Pasivo Cortfente 

PASIVO A LARGO PLAZO 
ABN Amro Bank 
Caribean Financial International 
Banco Bolivariano 

Total Pasivos » Largo Plazo 
Bo 

-. E Xz a 

(5 En TOTAL PASIVOS 
E: 

Bo. 
A PATRIMONIO 

ez: Capitel 
ca Aporte de Acclonístes 
, y E £ G para futura cepitalización 
ds E Reserva de capital 

Utilidad (pérdida) ejercicios anteriores 
Utilidad (pérdida) presente ejercicio 
TOTAL PATRIMONIO 

"TOTAL PASIVO Y 
PATRIMONIO 

4 
Vélez Icaza 

    
tng. Josó Fofñ 
Presidente 

    
5 ñe 

tador General 

  

    

  

     

      
A 

“, y Ur no, 
TN o 

, $084,176.24 

$13,430.32 
$56,202.16 

t 2 $11,045.63 
a $+10,738.10 

z $1,878,405,77 

$114,877.87 
$102,152.40 
$13,823.44 
$15,391.09 
$20,933.87 

$304,781.75 

$571,940.22 

$214,200.00 

$2389,029.04 

$43,978.33 
$496,207.37 

$1,068,147.59 

$48,000.00 

$81,341.27 

$062,089.98 
-$105, 175.98 
$124,002.03 
$810,260.18 

$1,878,408.77 
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0000000 
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notarlo Público XVI del , o a 
! Cantón Guayaquil 1 

respectiva verificaciones numéricas del caso.- Leída está escritura de 

principio a fin por mí el'Nótgrio, en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes, firinando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual DOY FER.-_. : 

> 

. , E A 

P. COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM 
RUC Ng.0991p189H9p01 

o no. e... 
ae .    

   

  

ING. JOSE FERNÁANBSYVÉLEZ ICAZA 
GERENTÍ GENERAL. 
C.C. Ne/0907858419 

P. TELEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL 

RUC. No.0991205187001 

s JORGE PEREZ PESANTES 

40 CC. No. O9O0AB3371E 

P 

A ceoloatf, o EU o ca LALA 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO XVI DEL CANTON 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE £LDO CONFIERO ESTÁ BEXTA COPIA 

  

CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO .- 

» - . 

Po. 5 «Lo Lo ¿ARA L4A A Mar e e LE 

  

Dr». FReilollo Diéroa Dimental 
A , 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL     
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000000021 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 01-6-DIC-0009112, dictada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 28 de Septiembre del 2.001, tomo hota de la Aprobación que . 

contiene dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura de Fusión por 

Absorción de la Compañía Comunicaciones Múltiples S.A. MULTICOM: por 

Telefonía Móvil S.A. TELEMOVIL, Disolución Anticipada de aquella y cambio de 

denominación de la compañta absorbente, por la de COMUNICACIONES Y 

TELEFONÍA MULTIPLES S.A. MULTICOM - TELEMOVIL, Aumento de 
Capital y Reforma Integral del Estatuto de ésta última, otorgada ante mi, el 17 

de Julio del 2.001.- Lo certifica.- El Notario.- 

Guayaquil, 16 de Octubre del 2.001.- 

á r - 

Ao o PRA Ne ss rs Le 

0 . OD». Rodolfo Dénca Pimentel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEX10 

DEI! CANTON GUAYAQUIL    
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Pra. Nor na Plaza 

de Carod 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

    

inscripción respectiva.- Guayaquil/'a 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 090000022 

1.- En cumplimiento de lo orderíado' eh la Resolución N*01-G- 
DIC-0009112, dictada por le Intendente De Compañias de 
Guayaquil, el 28 de Septiembre del 2.001, queda inscrita la 
presente escritura, la misma que contiene la Disolución , 
Anticipada Y Cancelación de Inscripción de la compañía 
COMUNICACIONES MULTIPLES 5.A. MULTICOM, Fusión 
que por Absorción que hace TELEFONIA MOVIL S.A “TELEMOVIL; 
Cambiando su Denominación dé éstá por la de COMUNICACIONES 
Y TELEFONIA MULTIPLES S.A. MUETICOM --TELEMOVIL, 
Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito; y, Reforma 
inte el Estatuto, de fojas 113.793 -a 113.828, "Número 

i Registro Mercantil y anotado bajo el número 36.867 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que ton fecha de hoy , se ha 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: 
Que con fecha de hoy: se efectuó tuna anotación de la 
Disolución y Cancelación de Inscripción contenida en la 

, presente escritura pública, al margen de la inscripción 
respectiva.- 4.- Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una 

" anotación de la FUSION POR ABSORCION, que hace: 
“TEFEFONIA MOVIL S.A. TELEMOVIL” hoy denominada 
COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICOM; Y, 
REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO, al margen, de la 

UERÚCVS de O ubre del SEHTATOR       

    

      

REGISTRADORA MERCANTIL 
/'  CANTON GUAYAQUIL 

ES A 

TRAMITE No. 45046 ¿oras A 
LEGAL:ZOILA CEDEÑO E ¡ 
COMPUTO:MONICA ÁLCIVÁR a LA 
AMANUENSE:FABIOLA: A 
CASTILLOANOTACION:IVONN GOMEZ A ge 
RAZON:MCAR. 2 GuU_ 
REVISADO POR 406 . a 
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VOY. FE: gue en esta ¿fecha y. al margen de La matada 

correspondiente. en cumplimiento a lo d4spuesto' en et 

Artlanto Qulnto. de La Resdoltuaclón No.01d -4-DIC -VU0U91Í2. de 

secta veintiocho de septiembre del dos mit uno de ta 

Saperiatendencia de Compañ£as. eh Juayayual, Lumé nula ac ta 

APROBACIÓN de fa dlsutudtón anticipada de ta compañia 

COMUNICACIONES MULTIPLES $.A. HuLticdn.   
fusión que por 

  

Ubsunadón. que hace ta corpañta TELEFONIA HOVIL S.A. 

TELEMOVIL canbio de denominación de ésta. por tna ne A 

COMUNICACIONES Y TELEFUNIA.  HULTIPLES _S.A- — MULTICOM > | 
VJELEMOVIL. — capital antordzado,ahmoent de caplinl susentio ¿e > 

la reforma de csindintos dé ta compañía cn menadén. $ a 

Suagaqralo detubre 23 det 2.001.. | ho 
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OA o 
“Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL : 

CANTON GUAYAQUIL a 

  

    
 



República del 
Ecuador 

Ma 

NOTARIA 
NOVENA 

er carros GUATAQUIL 

  

€, ga Ya ee 
Po0n inde" 

Abg. Gloria 
jj.ecaro de Crespo 

rr 
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bo 

000000023 

ZON.- Tomé, nota «al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de: la compañía COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. 

MULTICOM; celebradá ante mí, el 8 de febrero de 1995; en 
cumplimiento al Artículo Séptimo de la Resolución No. 01-G-DIC- 
0009112 del Intendente de Compañías de Guayaquil, de fecha 28 de 
Septiembre del 2001, de lo cualDOY FE.- Guayaquil, 25 de Octubre. 
del 2001. 
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Dr. Rodolfo Direz Dimental O sex1tO 
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